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Nómina - conceptos



Pago del periodo de baja:: 

● Los 3 primeros días: 100% con el 
complemento del centro

● Del 4º al 20º día: 60% de la base 
reguladora Seguridad Social + 
40% con complemento de 
centro.

● A partir del día 21 el 75% por la 
Seguridad Social y el 25% por el 
centro hasta el 3º mes.

● A partir del 3º mes 
complementaran los centros con 
un mes más por antigüedad.

● Los que no tengan antigüedad o 
cuando se les acabe percibirán el 
75% de la seguridad social.

TODOS LOS CONCEPTOS COTIZAN 
NORMAL

Nómina - Pagos de bajas



Nóminas - Descuentos por huelgas

Descuentos por huelga:

- Nos pueden quitar el sueldo 
correspondiente a 1,4 días por día de 
huelga.
- Se puede descontar la parte 
correspondiente a la paga extra. Esto no se 
puede deducir de la nómina mensual, 
habrá que deducirlo en la nómina de la 
paga extra.
- Los 45 días de vacaciones anuales no se 
pueden tocar por hacer huelga.
- Las jornadas de huelga no cotizan. Por lo 
tanto, a la hora de calcular las bases de 
cotización habrá que tener en cuenta los 
descuentos de huelga.



Conceptos a pagar en finiquito:

- Porcentaje correspondiente a la paga extra:
Tenemos que calcular la paga extra que corresponde a 
cada día:

Paga extraordinaria por día = Una Paga Total =
180

Después pasar esa cantidad por el última pago para 
multiplicarla por el número de días.

Debemos recordar que este concepto no debe cotizar 
en contingencias comunes.

- Porcentaje de vacaciones no disfrutadas:
Tenemos que calcular los días de vacaciones 
correspondientes al periodo en el que hemos trabajado:

Días de vacaciones que nos corresponden = 
Días trabajados x 45 =

365

Tendremos que multiplicar esa cantidad por el 
sueldo de un día.

Finiquito de nóminas



Nóminas -Plazos de reclamación

PLAZOS DE RECLAMACIÓN

• Si ha habido algún error en una nómina hasta un año atrás
Podrá reclamar en cantidad.
• El error original de una cantidad que muchas veces no consta en la nómina 
no es la propia nómina, sino otra cosa:

- Si nos han pagado mal la antigüedad, quizá es porque tenemos mal 
reconocida la antigüedad. Por tanto, antes de reclamar la cantidad o 
conjuntamente) debe darse el reconocimiento de la nueva antigüedad.

- Si al finalizar un contrato de obra o servicio determinado no se nos ha 
pagado 12 días de indemnización en el finiquito, el error no es de 
nómina. El error es de fin de contrato, para lo que el plazo de 
reclamaciones es de 20 días.


